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PLANEACIÓNESTRA~GICA
Resoluciones

RESOlUCIONNo ( O O O O B 2 ) DE2016

"Por medio de la cual se adopta el Plan de Acción para la vigencia fiscal 2016 de la Contraloría
Municipal de Bucaramanga."

El CONTRAlOR(E) MUNICIPAl DEBUCARAMANGA,
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y

CONSIDERANDO

1. Que la Ley 87 del 29 de noviembre de 1993, en su artículo primero, establece que "se
entiende por control interno el sistema integrado por el esquema de organización y el conjunto de
los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación
adoptados por una entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y
actuaciones, así como la administración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo
con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas trazadas por la dirección y
en atención a las metas u objetivos previstos".

2. Que de conformidad con lo establecido en la Ley 152 de 1994, es deber de los organismos
públicos, preparar su respectivo Plan de Acción para cada vigencia en armonía con el Plan
Estratégico de la Entidad.

3. Que en virtud de lo dispuesto en la Ley 190 de 1995, le corresponde a cada una de las
entidades públicas de la rama ejecutiva, fijar los objetivos a cumplir durante el año siguiente, para
el cabal desarrollo de sus funciones, así como los planes que incluyan los recursos presupuesta les
necesarios y las estrategias para el logro de los objetivos, en aras de permitir su evaluación con
sujeción a los indicadores de eficiencia que se diseñen en cada caso, cometido que deberá cumplir
a más tardar el 31 de diciembre de cada año.

4. Que el Decreto Nacional 2145 de 1999, en su artículo 11 establece que "El Nivel Directivo
define las políticas, objetivos y metas corporativas a alcanzar durante los periodos constitucionales
y legales correspondientes, como marco de referencia para la definición de los planes de acción".
Considera la planeación como uno de los procesos fundamentales de la administración, al
considerarla como una herramienta gerencial que articula y orienta las acciones de la Entidad, es el
principal referente de la gestión y marco de las actividades del control Interno, puesto que a través
de ella se definen y determinan las estrategias, objetivos y metas.

5. Que el artículo 12, literal e, parágrafo del mismo Decreto 2145 de 1999, dispone que: "Las
oficinas de planeación: Asesoran a todas las áreas en la definición y elaboración de los planes de
acción y ofrecen los elementos necesarios para su articulación y correspondencia en el marco del
plan indicativo y coordinan la evaluación periódica que de ellos se haga por parte de cada una de
las áreas, con base en la cual determina las necesidades de ajuste a los planes de acción y asesora
las reorientaciones Quedeben realizarse".

6. Que la Ley 872 de 2003 y el Decreto Reglamentario 4110 de 2004 mediante el cual se
expide la Norma Técnica de Calidad del Sector Público NTCGP1000, establecen la obligatoriedad
de poner en funcionamiento el Sistema de Gestión de la Calidad en la Rama Ejecutiva del Poder
Público, y en otras entidades prestadoras de servicios, norma que legalizó el proceso de
implementación en la Contraloría Municipal de Bucaramanga mediante Resolución No. 148 del 5
de Junio de 2007.

7. Que el Decreto Reglamentario 1599 de 2005 "Por el cual se adopta el Modelo Estándar de
Control Interno para el Estado Colombiano" MECI 1000:2005, proporciona una estructura para el
control de la estrategia, la gestión y la evaluación en las Entidades del Estado, cuyo propósito es
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~~A
orientarlas hacia el cumplimiento de sus objetivos institucionales y la contribución de éstos a los
fines esenciales del Estado.
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

En mérito de los expuesto,

RESUELVE

ARTíCULOPRIMERO.-Adopción del Plan. Adoptase el Plan de Acción de la Contraloría Municipal de
Sucaramanga vigencia 2016, contenido en texto anexo, el cual hace parte integral de la presente
Resolución.

ARTíCULOSEGUNOO.-Implementación y seguimiento. La Oficina Asesora de Planeación coordinará
con la demás dependencias la implementación y seguimiento de las acciones aprobadas por la
presente Resolución.

ARTICULOTERCERO:Comunicación. Para la ejecución del Plan de de Acción, éste será comunicado
por medio de la página web.

ARTICULOCUARTO:Modificaciones. Para realizar ajustes al Plan de Acción, se requerirá del VOSdel
Despacho del Señor Contralar y del Comité Operativo. La Oficina Asesora de Planeación realizará el
control sobre las modificaciones a los mismos y sustituirá el Plan de Acción modificado en la página
web.

ARTICULOQUINTO:Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación, y
por lo tanto la resolución 019 de 2016 será derogada.

COMUNíQUESEyCUMPlASE

Expedida en Sucaramanga a los, O 1 Atjl{ 2016

Baboró: ~
DIANA MARCELA GALVIS CARDENAS _
Asesora de Pfaneací6n

iRevisó
JUAN CARLOSe/L/BER
Asesor Jurfdico

I
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-', ' "(-"'JETIVO ESTRATÉGICO 3:'FORTALECER EL RROCESO/l.lJDITÓR . ,
, VIGILANCIA FISCAL Y AMBIENTAL ~ ,

, ,
'- • J J .~

Generar Informes semestral de las rendiciones (SIA misional, .-SIREL y SIA observa) Junto con los informes que se presentan Jefe oficina Vigilancia Fiscal y equipo rendición de
2 Informes Documento aprobado /2*100a la auditoria general y contraloría general de la republica Ambiental la cuenta

Capacitar a los sujetos de control en las herramientas Jefe oficina Vigilancia Fiscal y equipo rendición de
4 capacitaciones Numero de capacitaciones realizadas/4 " 100

Acatar las medidas impuestas, por la Auditoria General de la tecnológicas de rendición de cuentas Ambiental la cuentaRepública en todas las herramientas tecnológicas que esta
1 implemente, para la rendición de cuentas, que son de suma

importancia para el desarrollo del grupo auditor, como
tenemos hoy "ELSIAOBSERVA". Capacitar a el equipo auditor en las herramientas Jefe oficina Vigilancia Fiscal y equipo rendición de

5 capacitaciones Numero de capacitaciones realizadas/5 " 101tecnológicas de rendición de cuentas Ambiental la cuenta

Capacitar a las Instituciones educativas en las herramientas Jefe oficina Vigilancia Fiscal y equipo rendición de
100% capacitaciones

solicitudes de capacitaciones atendidas/total de las solietecnológicas de rendición de cuentas Ambiental la cuenta solicitadas

Fortalecer el proceso auditor con las tecnologías de la equipo Vigilancia
Implementar y divulgar herramienta tecnotógíca para Jefe oficina Vigilancia Fiscal y Fiscal y2 información y de la comunicación con el objeto de ejercer

modernizar la información del proceso Ambiental ambiental/Secretar 1 Herramienta herramienta implementadauna vigilancia oportuna, transparente y eficaz.
ia general

Ejercer la vigilancia y control fiscal de forma oportuno, eficaz
seguimiento permanente a la ejecución del PGA2016, en los Jefe oficina Vigilancia Fiscal y equipe Vigilanciay eficiente con el Objeto de lograr generar la cultura de

100% auditorias numero de auditorias finalizadas/numero de auditori3 prevención en el manejo de recursos públicos en el servidor términos de oportunidad señalados en e acto d.eaprobación Ambiental Fiscal y ambiental programadas" 100público, los particulares y los funcionarios

Establecer en el ejercicio de la vigilancia y control fiscal,
seguimiento y actualización continua de las evidencias Jefe oficina Informe análisisevidencias prescritas en mapas de riesgos y documentos Jefe oficina Vigilancia Fiscal y4 técnicos de análisis de la gestión fiscal que logren incidir en prescritas en mapas de riesgos.y documentos técnicos de

Ambiental Vigilancia Fiscal y 2 mapa de riesgos y Documento aprobado /2*100la mejora y logro eficiente de los resultados misionales de análisis de la gestión fiscal Ambiental documentos técnicos
los sujetos vigilados,

ProgramaCióny ejecución de auditorías de impacto que
Ejecutar 2 auditorlas de impacto en la vigencia Jefe oficina Vigilancia Fiscal y equipo Vigilancia

2 Auditorlas5 fortalezcan la legitimidad institucional.
A.mbiental Fiscal y ambiental numero de auditorias especiales de impacto finalizadas /

Realizar capacitaciones y seguimiento continuo al ejercicio Realizar 1 evento semestral con las oficinas de control
Jefe oficina Vigilancia Fiscal y equipo Vigilancia6 de las oficinas de control interno de las entidades interno de los sujetos de control, con el fin de fortalecer el

Ambiental Fiscal y ambiental 2 eventos # de eventos realizados/2*100municipales. ejercicio de control fiscal

Articular el proceso auditor con el proceso de
7 responsabilidad fiscal con el objeto de la efectividad en la

reunión conjunta con las áreas involucradas trimestralmente sub- contralor /estructuración de los hallazgos fiscales
Jefe oficina Vigilancia Fiscal y Jefe oficinapara dar a conocer las actividades adelantadas ¡por cada una

Ambiental vigilancia fiscal y 4 actas de reuniones Numero de reuniones realizadas * 100Implementar mesas de trabajo con la oficina jurídica para la
emblentaí / Jurídico8 estructuración y realización de traslados de hallazgos

penales y disciplinarios.

f1



OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: CREAR HERRAMIENTAS PARA EL DESARROLLO EFICIENTE ORGANIZACIONAL y OCUPACIONAL :;s
SECHETARIA GENERAL

Ejecutarel PlanAnual de
Adquisicióny sus

Velar por que la entidad cumpla modificacionespara la
con los lineamientosde calidad en vigencia2016 de acuerdoa la
la gestión pública colombiana,que normatividad vigente.
demuestran la capacidad para 1------------+------------t--------I------I---------4------ -1
administrar correctamente los

procesosy los recursosdisponibles
para su gestión, bajo la premisa de

la mejora continúa.
SecretarioGeneral

6

Diseñar de acuerdo a las
necesidades un plan de
capacitación para los empleados
de la contraloría municipal, con el
fin de mejorar sus competencias,
conocimientosy habilidades.

Ejecutar el Plan de
capacitación 2016 SecretarioGeneral1

Sistematizar todo el manejo de
nómina, presupuesto, contabilidad
y tesorería de la Contraloría
Municipal

Actualizarel software
financiero de la Contraloría SecretarioGeneraI2

Capacitar a los funcionarios
del área de Presupuestoy

Tesoreríaen Normas
Internacionalesde

Contabilidad del Sector Público

Implementaciónen Normas
InternacionesdeContabilidad del
Sector PúblicoNICSP

SecretarioGeneral3

ImplementaciónGobiernoen
línea,mediante actualización
permanente de información
páginaweby redes sociales

Implementar herramientas TICS
para fortalecer y garantizar el
derechode accesoa la información
pública.

SecretarioGeneral4

Apoyarel desarrollo de programas
de Bienestar institucional para
crear sentido de pertenencia a los
funcionarios de la entidad.

Ejecutar el Plande Bienestar e
incentivosvigencia2016 SecretarioGeneral5

SecretarioGeneral

Ejecutarpresupuestovigencia
2016.

Secretario
General/Equipo

secretaria general

Secretario
General/Equipo
secretaria general

Secretario
General/Equipo

secretaria general

Secretario
General/Equipo
secretaria general

Secretario
General/Equipo
secretaria general

Secretario
General/Equipo
secretariageneral

Secretario
General/Equipo
secretaria general

100% Plande Capacitaciones

software aprobado/L * 100100% Software

plan de capacitaciones ejecutado/plan de
capacitacionesaprobado=100

# de funcionarios capacitados/# de
funcionarios a capacitar* 100

documentoaprobado/1 * 100

plan de bienestar ejecutado/plan de
bienestar aprobado*100

plan de adquisiciónes ejecutado/plan de
adquisiciónes aprobado" 100

presupuestoejecutado/presupuesto
definitivo * 100

100% funcionarios capacitados

100% documento informe

100% plan de bienestar

100% plan de adquisiciónes

100% Presupuestoejecutado



Desarrollar los deberes de la ONUen el informe de seguimiento para dar
Contralor Municipal Contralor Auxiliar para la

4 principio 10 de lucha contra la corrupción. cumplimiento al principio 10 de la 2 Informes documento aprobado 12*101Participación Ciudadana

Realizar alianzas estratégicas con
Celebrar o renovar convenios conProcuraduría General de la Nación y

General de la Nación, Contraloría General las organizaciones citadas en la
Jefe oficina Vigilancia convenios5 la República Policía Nacional para actividad para el fortalecimiento del Contra lar Municipal
Fiscal y Ambiental 100% acordada o (Actividad ejecutada) *100

y
desarrollo de las auditorias,

control fiscal renovadaresponsabilidad fiscal.

Brindar capacitación a la ciudadanía sobre
Capacitar en Programa de Cultura los mecanismos establecidos por el

Contralor Auxiliar para la6 legalidad a los ciudadanos y estatuto anticorrupclón relacionados con el Contralor Municipal 2 Actividad realizada # de capacitaciones realizadas/2*100
públicos control fiscal y social Participación Ciudadana

Se realizara una capecrtacíón
semestral internas orientadas a

fortalecer en los funcionarios la cultura
por el cumplimiento del modelo de legalidad para que todas sus

estándar de Control Interno, conocido actuaciones estén enmarcadas en el
7

MECI, fundamental en la lucha contra
principio de transparencia de modo Contralor Municipal Control Interno I

2 Documento registro No de capacitaciones programadas/corrupción ya que permite el
que le permitan a la entidad el Planeación

de capacitaciones capacitaciones realizadas *100%
permanente, continuo y oportuno de
entidad mejoramiento continuo al interior de

sus procesos y así prevenir errores que
puedan afectar su gestión por acción u

omisión.

Realizar la divulgación y publicación del
código de ética institucional, del Plan de

2016, del Plan General de Auditorías
y del Plan Anticorrupción 2016.

Desarrollar las funciones de poücfa j
con la continuación del Grupo especial
Reacción inmediata conforme al
anticorrupción

1 ejecutar las actuaciones que generan
beneficios para el control fiscal

Realizar acciones preventivas conforme a la
constitución y la Ley, fundamentadas en

circulares, estudios que permitan el
mejoramiento continuo de la gestión fiscal

municipal

Hacer presencia en las audiencias de los
procesos de contratación pública.

2

Realizar Campañas continuas de ética
pública con los funcionarios de todos los
sujetos de control y de la Contraloría

Municipal

3

Contra lar Municipal Jefe oficina Vigilancia
Fiscal y Ambiental

Contralor Auxiliar para la
Participación Ciudadana

Contralor Municipal

Contralor Municipal
Contralor Auxiliar para la
Participación Ciudadana 1

Secretaria General

10

informes y cargas
virtuales

1.00% actuaciones

Asistencia audiencia

2

Numero de actuaciones

Asistencia audiencia

documento aprobado 12*100

_,
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Difusión y sensibilización de Contralores Escolares Contralor Auxiliar para la
4 Eventos realizados Eventos reallzados/4*100Participación Ciudadana

promocionar la eleoclon de contralores Equipo de
5 escolares a colegios públicos, y participa clon

fortalecer el programa Ciudadana

Acompañamiento y orientación de Contra lores Escolares Contralor Auxiliar para la
2 Eventos realizados Eventos reallzados/2*100Participación Ciudadana

Seguimiento y evaluación de Contra lores Escolares Contralor Auxiliar para la
3 Eventos realizados Eventos reallzados/3*100Participación Ciudadana

Generar boletines informativos de la actividad de la contraloría y actualizar
los canales de Facebook, Youtube, web, Twitter por lo menos dos veces al 5 mensuales Actualizaciones mensuales Actualizaciones realizadas/60*lDesarrollar el uso de la estrategia TICs, mes. Equipo de

6
para facilitar el proceso de radicación

Atender oportunamente y de fondo los requerimientos que Ingresen al
Contralor Auxiliar para la

partlcipaclonde PQRSmediante una plataforma
sistema de PQRSpor medios virtuales

Participación Ciudadana
Ciudadana 100% Requerimientos en trámite oportuno solicitudes atendidas/total de las solamigable al ciudadano

Realizar campaña para promover el uso de canales electrónicos en el
2 campalla realizada actividad ejecutada /2*100trámite de PQRS.

CONSOLIDÓ DIANA GALVIS CARDENAS . ASESORA PLANEACIÓN

REVISÓ ESTEFANIA LOPEZ ESPINOSA- SECRETARiA GENERAL

CONTRALOR DE BUCARAMANGA(E)


